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EL BURGO DE OSMA-CIUDAD DE OSMA

Acuerdo de Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de El Burgo de Osma-Ciudad de Osma de fecha 
20 de marzo de 2025, por la que se aprueban las bases y convocatoria para la contratación de tres 
plazas de operarios de limpieza viaria, en régimen laboral fijo, por el sistema de concurso-oposición.
Habiéndose aprobado por acuerdo de Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de El Bur-

go de Osma-Ciudad de Osma de fecha 20 de marzo de 2025, por la que se aprueban las bases y 
convocatoria para la contratación de tres plazas de operarios de limpieza viaria, en régimen la-
boral fijo, por el sistema de concurso-oposición, se abre el plazo de presentación de solicitudes, 
que será de veinte días hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio 
en el Boletín Oficial del Estado.

Asimismo, se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria y el proceso de selección:

BASES PARA LA SELECCIÓN DE TRES OPERARIOS DE SERVICIOS DE LIMPIEZA 
VIARIA, PERSONAL LABORAL FIJO, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN

PRIMERA. Objeto de la Convocatoria
Es objeto de la presente convocatoria, la contratación mediante concurso-oposición, de TRES 

plazas de operario de servicios múltiples limpieza viaria, personal laboral fijo, vacante en la 
plantilla de personal de este Ayuntamiento.

Denominación de la plaza Operario de servicios múltiples limpieza viaria

Régimen Personal laboral fijo

Unidad/Área Limpieza viaria

Categoría profesional Grupo V

Titulación exigible Certificado de Escolaridad o equivalente

Nº de vacantes 3

Funciones encomendadas Barrido manual.

Manejo de sopladora.

Apoyo en el camión de recogida de muebles y enseres.

Limpieza de mercadillo semanal

- Recogida de reboses junto a los contenedores de RSU y reco-
gida selectiva

Vaciado de papeleras.

Resolución de incidencias según las órdenes del encargado de 
limpieza

Cualquier otra función descrita en el Convenio de aplicación 
para su puesto.

Conocimientos específicos:

Del Municipio: Calles, ubicaciones de parques para perros, par-
ques y jardines y centros públicos.

Sistema selectivo Concurso-Oposición
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SEGUNDA. Modalidad del Contrato
La modalidad del contrato que se formalizará con el aspirante seleccionado es la de perso-

nal laboral de carácter fijo a tiempo completo, regulada en el artículo 15 del texto refundido 
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 
23 de octubre. 

La jornada de trabajo será de 37,50 horas semanales, salvo necesidades del servicio en 
casos excepcionales. El horario de trabajo será de lunes a domingo, con los descansos que 
establece la Ley.

TERCERA. Condiciones de Admisión de Aspirantes
Para formar parte en las pruebas de selección, será necesario reunir los requisitos estableci-

dos en el artículo 56 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre:

a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación 

forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de 
jubilación forzosa, para el acceso al empleo público.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos 
o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, 
o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, 
en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, 
no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción 
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso 
al empleado público.

e) Poseer la titulación exigida Certificado de Escolaridad o equivalente o cumplir las 
condiciones de obtenerlo, en la fecha en que termine el plazo de presentación de instancias.

f) No hallarse incurso en ninguno de los supuestos de incapacidad o incompatibilidad 
establecidos en la legislación vigente.

g) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el desarrollo de las correspondientes 
funciones.

h) Estar en posesión del permiso de conducción clase B.
i) Aceptar las bases de la convocatoria y comprometerse a desarrollar la función y tareas 

propias del puesto de trabajo
Estos requisitos deberán poseerse como fecha límite el último día del plazo de presentación 

de instancias, y mantenerse en el momento de la formalización del contrato laboral.

CUARTA. Turno de reserva
Se reservará un cupo no inferior al siete por ciento de las vacantes ofertadas para ser cu-

biertas entre personas que acrediten poseer una discapacidad de grado igual o superior al 
treinta y tres por ciento.
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La reserva del mínimo del siete por ciento se realizará de manera que, al menos, el dos por 
ciento de las plazas ofertadas lo sea para ser cubiertas por personas que acrediten discapacidad 
intelectual y el resto de las plazas ofertadas lo sea para personas que acrediten cualquier otro 
tipo de discapacidad.

La opción a turno de reserva deberá hacerse constar en la solicitud de participación por el 
interesado, atendiendo a lo dispuesto en la Base Quinta del presente documento.

Los aspirantes que opten por el turno de reserva deberán superar las mismas pruebas selec-
tivas que las fijadas para el resto de los aspirantes; sin embargo, en dichas pruebas selectivas 
se realizarán las adaptaciones necesarias, previstas en la Base Octava del presente documento.

En todo caso el grado de discapacidad que resulte acreditado habrá de ser compatible con el 
desempeño de las tareas y funciones correspondiente al puesto ofertado.

QUINTA. Forma y Plazo de Presentación de Solicitudes
Las solicitudes (Anexo I) requiriendo tomar parte en las correspondientes pruebas de acceso, 

en las que los aspirantes harán constar que reúnen las condiciones exigidas en las presentes 
bases generales para la plaza que se opte; se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento, se presentarán en el Registro Electrónico General de este Ayuntamiento o en alguno de 
los lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de veinte días hábiles con-
tados a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado.

Asimismo, las bases de la convocatoria se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia, 
en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de Castilla y León. Igual-
mente, quedará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento  
https://burgodeosma.sedelectronica.es/info.0, y en su caso, en el Tablón de Anuncios, para 
mayor difusión.

SEXTA. Derechos de examen
El importe de la tasa por derechos de examen es de 8,00 euros, según lo previsto en el art. 5.9. 

DERECHOS DE EXAMEN; de la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por Expedición de 
Documentos Públicos de El Burgo de Osma-Ciudad de Osma.

SEPTIMA. Admisión de Aspirantes
Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Alcaldía dictará resolución en el plazo 

máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos. En dicha 
resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento, se señalará un plazo de diez días hábiles para la subsanación.

Las alegaciones presentadas serán resultas en el plazo de 30 días desde la finalización del 
plazo para presentación. Transcurrido dicho plazo sin que se hubiera dictado resolución alguna, 
las alegaciones se entenderán desestimadas.

En la misma publicación se hará constar el día, hora y lugar en que habrán de realizarse el  
ejercicio de selección. Igualmente, se hará constar la designación nominal del tribunal. Quedan-
do elevada la lista de admitidos a definitiva.

Al publicarse la lista provisional de admitidos y excluidos y, trascurrido el plazo ante-
rior sin reclamaciones, quedará aquélla elevada a definitiva.

https://burgodeosma.sedelectronica.es/info.0
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OCTAVA. Tribunal Calificador
8.1. Composición
Los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los principios 

de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la paridad entre 
mujer y hombre. 

El personal de elección o de designación política, los funcionarios interinos y el personal 
eventual no podrán formar parte de los órganos de selección. 

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo osten-
tarse esta en representación o por cuenta de nadie. 

El tribunal calificador de las pruebas selectivas estará compuesto por un número impar de 
miembros con voto, nunca inferior a cinco. Estará constituido por el presidente y cuatro vocales, 
actuando uno de ellos como secretario designados por resolución de Alcaldía. El tribunal que-
dará integrado, además, por los suplentes respectivos, que simultáneamente con los titulares, 
habrán de designarse. 

8.2. Asesores especialistas y auxiliares colaboradores.
Cuando el procedimiento selectivo, por dificultades técnicas o de otra índole así lo aconsejase, 

el tribunal, por medio de su presidente, podrá disponer la incorporación al mismo con carácter 
temporal, de otro personal municipal, de otras Administraciones Públicas, Universidad de Valla-
dolid o del sector privado, que colaborará, exclusivamente, en el ejercicio de sus especialidades 
técnicas en el desarrollo de los procesos de selección y bajo la dirección del citado tribunal. 

Cuando el número de personas aspirantes así lo aconseje, el tribunal calificador podrá designar 
auxiliares colaboradores administrativos y de servicios que, bajo la supervisión de la secretaria 
o secretario del tribunal, en número suficiente, permitan garantizar el adecuado desarrollo del 
proceso selectivo. 

8.3. Actuaciones y constitución del tribunal calificador.
El tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia, como mínimo, del presidente, 

secretario o de quienes los sustituyan, y de otro miembro del tribunal. 
En caso de ausencia, tanto del presidente titular como del suplente, el primero nombrará de 

entre los vocales con derecho a voto, un sustituto que lo suplirá. En el puesto en que el presiden-
te titular no designe a nadie, su sustitución se hará por el vocal de mayor antigüedad. 

El tribunal resolverá todas las dudas que surjan de la aplicación de las normas contenidas en 
estas bases y determinará la actuación procedente en los casos no previstos en ellas. Adoptará 
sus decisiones por mayoría, mediante voto nominal. En caso de empate, se repetirá la votación 
hasta una tercera vez, en la que, si persiste el empate, este lo dirimirá el presidente con su voto. 
Para las votaciones se seguirá el orden establecido en la resolución de nombramiento de los 
miembros del tribunal, votando en último lugar el presidente. 

Los acuerdos del tribunal solo podrán ser impugnados por los interesados en los supuestos y 
en la forma establecida en la Ley de Procedimiento Administrativo Común. 

El tribunal establecerá el tiempo y medios de realización de los ejercicios de los aspirantes 
discapacitados, de forma que gocen de igualdad de oportunidades con los demás participantes. 

El tribunal continuará constituido hasta tanto se resuelvan las reclamaciones planteadas o las 
dudas que pueda suscitar el proceso selectivo. 
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8.4. Revisión de las resoluciones del tribunal calificador.
Las resoluciones del tribunal calificador vinculan a la Administración municipal, sin perjui-

cio de que esta, en su caso, pueda proceder a su revisión conforme a lo previsto en los artículos 
106 y siguientes de la Ley de Procedimiento Administrativo común de las Administraciones 
Públicas, en cuyo caso habrán de practicarse de nuevo las pruebas o trámites afectados por las 
irregularidades.

8.5. Clasificación del tribunal calificador.
El tribunal calificador que actúe en esas pruebas selectivas tendrá la categoría prevista en el 

artículo 30 del Real Decreto 463/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del 
servicio, en función del subgrupo en que estén incardinadas las plazas convocadas. 

8.6. Abstención.
Los miembros del órgano de selección deberán abstenerse de formar parte del mismo cuando 

concurran las circunstancias previstas artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régi-
men Jurídico del Sector Público o en el artículo 13.2 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo 
comunicándolo a la Corporación. 

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del órgano de selección cuando 
entiendan que se dan las circunstancias reguladas en el artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

8.7. Responsabilidad.
Los miembros del Tribunal son personalmente responsables del estricto cumplimento de las 

bases de la convocatoria, de la sujeción a los plazos establecidos para la realización y valo-
ración de las pruebas y para la publicación de los resultados. Las dudas o reclamaciones que 
puedan originarse con la interpretación de la aplicación de las bases de la presente convocato-
ria, así como lo que deba hacerse en los casos no previstos, serán resueltas por el Tribunal, por 
mayoría.

NOVENA. Sistemas de Selección y Desarrollo de los Procesos
PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN:
El procedimiento de selección de los aspirantes constará de las siguientes fases:

— Oposición.
— Concurso.

FASE OPOSICIÓN:
Los aspirantes serán convocados para el ejercicio en llamamiento único.
La no presentación de un aspirante en el momento de ser llamado determinará automática-

mente el decaimiento de sus derechos a participar en el mismo ejercicio y en los sucesivos, 
quedando excluido del procedimiento selectivo, salvo en los casos debidamente justificados y 
libremente apreciados por el tribunal.

El tribunal identificará a los aspirantes al comienzo de cada ejercicio y podrá requerirles 
en cualquier fase del proceso selectivo para que se identifiquen debidamente, a cuyos efectos 
deberán asistir a cada ejercicio provisto del documento nacional de identidad, o en su caso 
documento equivalente. En la corrección de los ejercicios que integran la fase de oposición se 
garantizará por parte del tribunal calificador, siempre que sea posible en atención a la naturaleza 
de los mismos, el anonimato de los aspirantes.
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Si en algún momento del proceso selectivo el tribunal tuviera conocimiento de que algu-
no de los aspirantes no cumple uno o varios de los requisitos exigidos o de la certificación 
acreditativa resultara que su solicitud adolece de errores o falsedades que imposibilitaran su 
acceso a la plaza en los términos establecidos en la convocatoria, deberá proponer, previa 
audiencia del interesado, su exclusión a la autoridad convocante, comunicando, a los efectos 
procedentes, las inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en la solicitud de ad-
misión a las pruebas selectivas.

Para las personas con minusvalía que así lo hayan requerido en la solicitud de participación 
se establecerán las adaptaciones posibles en tiempo y medios para su realización, siempre que 
no quede desvirtuado el contenido de los ejercicios ni implique reducción ni menoscabo del 
nivel de suficiencia exigible. El Ayuntamiento se pondrá en contacto con los candidatos para las 
adaptaciones que fueran  necesarias y posibles.

La prueba selectiva constará de un único ejercicio teórico que consistirá en la contestación 
escrita a un cuestionario, durante un tiempo de cuarenta y cinco minutos, de 20 preguntas tipo 
test con 4 respuestas alternativas, de las que sólo una es correcta, relacionadas con el contenido 
del programa que figura como Anexo II a esta convocatoria. 

El cuestionario podrá contener preguntas de reserva, que los aspirantes deberán responder 
para que puedan ser valoradas en sustitución de las que, eventualmente, el Tribunal calificador 
declarase invalidadas por causas justificadas. 

La corrección y calificación del test, se hará de forma anónima, utilizándose para ello sistema 
que garantice la objetividad de las puntuaciones otorgadas y el anonimato de los aspirantes.

Este ejercicio se puntuará de 0 a 60 puntos, necesitándose obtener al menos 20 puntos para su-
perar el ejercicio. En cuanto a la puntuación, las preguntas no contestadas ni puntúan ni penalizan. 

FASE CONCURSO:
Se les valorará en la fase de concurso los méritos que aleguen. La puntuación total a otorgar 

en el concurso será de 40 puntos.

a) Formación, hasta un máximo de 10 puntos:

Cursos de formación y perfeccionamiento relacio-
nados con las funciones propias del puesto

De 10 a 20 horas: 0,1 punto.
De 21 a 50 horas: 0,3 puntos.
De 51 a 80 horas: 0,5 puntos.
De 81 a 150 horas: 1 puntos.
De 151 a 250 horas: 1,5 puntos.
Más de 250 horas: 2 puntos.

Los cursos en los que no se acredite el número de horas no se valorarán.
Se aplicará la citada puntuación por una sola titulación y solo por la más alta alcanzada.

b) Experiencia: hasta un máximo de 30 puntos:

Por haber prestado servicios en la 
Administración Pública en puestos de 
trabajo iguales o semejantes al puesto 
convocado

0,20 puntos por mes, hasta un máximo de 4 puntos.

Por haber prestado servicio en la em-
presa privada

0,10 puntos por mes, hasta un máximo de 3 puntos.



Núm. 36Pág. 1283

B
O

PS
O

-3
6
-2

8
0
3
2
0
2
5

 Boletín Oficial de la Provincia de Soria
Viernes, 28 de marzo de 2025

Los servicios prestados en otras Administraciones se acreditarán mediante certificado del 
Secretario de la Corporación o entidad, y los prestados en el sector privado se acreditarán me-
diante certificado de la Seguridad Social al que se acompañará el oportuno contrato de trabajo 
y la vida laboral, o, en defecto del último documento, cualquiera en el que se haga constar la 
categoría desempeñada.

En caso de empate en la fase de concurso, se estará a lo dispuesto en el artículo 44 del Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, que establece que en caso de empate en la puntuación se 
acudirá para dirimirlo a la otorgada a los méritos enunciados en el apartado primero de este 
artículo según el orden establecido. De persistir el empate se acudirá a la fecha de ingreso como 
funcionario de carrera en el Cuerpo o Escala desde el que se concursa y, en su defecto, al núme-
ro obtenido en el proceso selectivo.

DÉCIMA. Calificación
La calificación final será la suma de los puntos obtenidos en la fase de oposición y la obtenida 

en la fase de concurso
Concluido el proceso de selección se publicará en la sede electrónica la relación de aspirantes 

por orden de puntuación total obtenida, de mayor a menor.
En caso de empate, el orden se establecerá mediante sorteo.
La referida lista, será remitida por el tribunal a la Presidencia para su aprobación siendo 

posteriormente publicada en la sede electrónica del Ayuntamiento, https://burgodeosma.sede-
lectronica.es/info.0

UNDÉCIMA. Relación de Aprobados, Acreditación de los Requisitos Exigidos y Formaliza-
ción del Contrato

Concluidas las pruebas, se elevará al órgano competente propuesta de candidatos para la 
formalización de los contratos, que en ningún caso podrá exceder del número de plazas con-
vocadas. Cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo anteriormente establecido será 
nula de pleno derecho.

El órgano competente procederá a la formalización de los contratos previa acreditación de las 
condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria.

Formalizado el contrato se deberá comunicar a la oficina pública de empleo que correspon-
da, en el plazo de los diez días siguientes a su concertación; asimismo, se deberá informar 
a la representación legal de los trabajadores, mediante entrega de una copia básica de los 
contratos celebrados.

Téngase en cuenta que hasta que se formalicen los mismos y se incorporen a los puestos de 
trabajo correspondientes, los aspirantes no tendrán derecho a percepción económica alguna.

PERIODO DE PRUEBA:
Se establece un periodo de prueba que se iniciará una vez el aspirante propuesto se haya 

incorporado al puesto de trabajo y cuya existencia y duración debe reflejarse en el correspon-
diente contrato de trabajo.

Las personas responsables de hacer el seguimiento del periodo de prueba de tendrán que 
emitir informe valorando los ítems que a continuación se determinan: capacidad de trabajo y 
rendimiento profesional, el sentido de la responsabilidad y la eficiencia, el interés por el apren-
dizaje, la disposición y la iniciativa, la integración en el equipo de trabajo y la adecuación en 
sus relaciones internas y externas.

https://burgodeosma.sedelectronica.es/info.0
https://burgodeosma.sedelectronica.es/info.0
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Este periodo de prueba forma parte del proceso selectivo y si alguna persona aspirante no lo 
superara, perderá todos los derechos derivados del proceso de selección, y se llamará en iguales 
condiciones a la persona que lo siga en la orden de puntuación, siempre que hayan superado el 
procedimiento de selección.

DUODÉCIMA. Constitución de bolsa de empleo
Se constituirá una bolsa de empleo con las personas que superen el proceso de selección y no 

resulten contratadas, a fin de que pueda ser utilizada en futuros llamamientos que pudieran resultar 
necesarios para cubrir vacantes temporalmente debidas a bajas por enfermedad, maternidad, etc. 
La bolsa será ordenada según la puntuación obtenida, y su vigencia será hasta el 31 de diciembre 
de 2027.

El integrante de la bolsa que obtenga un contrato de trabajo causará baja en la bolsa, y una vez 
que finalice su contrato de trabajo con el Ayuntamiento volverá a causar alta en la bolsa de empleo 
en el puesto de la misma que le corresponda en relación con los puntos obtenidos.

El orden de llamamiento de los aspirantes inscritos en la bolsa en este Ayuntamiento será aten-
diendo al primer aspirante disponible de la lista de orden de la bolsa.

La renuncia a un puesto de trabajo ofertado se realizara por escrito y supondrá el pase del aspi-
rante al último lugar de la bolsa de empleo, salvo que concurra una de las siguientes circunstancias:

—  Estar en situación de ocupado, prestando servicios en el Ayuntamiento como personal 
contratado, en cualquiera de las formas admitidas en derecho, laboral o funcionario interino.

—  Estar en situación de Suspensión por accidente, baja por enfermedad, intervención 
quirúrgica, internamiento hospitalario, maternidad, embarazo de alto riesgo y situación de 
riesgo o necesidad acreditada por facultativo que exija la lactancia natural de menores de 
nueve meses.

—  La acreditación documentada de la finalización de tal circunstancia dará lugar a la reposición 
en el mismo lugar del orden de lista en las Bolsas de Trabajo en que se encontrará la persona 
afectada. 

—  Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia al trabajo.
Las personas incluidas en la Bolsa de Trabajo tendrán que presentar datos personales suficien-

tes que permitan su pronta localización, siendo responsables de que estén actualizados en todo 
momento.

DECIMOTERCERA. Incompatibilidades
Los aspirantes propuestos quedarán sujetos, en su caso, al cumplimiento de las prescripciones 

contenidas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibilidades del Personal al Ser-
vicio de las Administraciones Públicas, y demás normativa aplicable.

DECIMOCUARTA. Incidencias
La convocatoria con sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de ella, podrán ser 

impugnadas por las personas interesadas ante la Jurisdicción Social.
Contra la convocatoria y sus bases, que agota la vía administrativa, podrá formalizar demanda, 

en el plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo Social de Soria o, a su elección, el que corresponda 
a su domicilio, a la que acompañará copia de la resolución denegatoria o documento acreditativo 
de la interposición o resolución del recurso administrativo, según proceda, uniendo copia de todo 
ello para la entidad demandada, en virtud de lo dispuesto en el artículo 69.2 de la Ley 36/2011, de 
10 de octubre, reguladora de la Jurisdicción Social.

En lo no previsto en las bases, será de aplicación del Texto Refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, el 
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Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso 
del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de 
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del 
Estado; el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los 
programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de 
Administración Local; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y el Texto Refundido de la Ley 
del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre.

ANEXO  I
Instancia-Modelo de Solicitud

D. / Dª ....................................................................................................................................
DNI:.......................................................................................................................................  
Domicilio: .............................................................................................................................                                
C.P.: .......................................................................................................................................
Localidad: ..............................................................................................................................
Teléfono: ...............................................................................................................................                                                     
Correo electrónico:  ...............................................................................................................   
   

Expone:
- Que abierto el plazo de admisión de solicitudes para participar en el proceso de 

selección de Peón de limpieza viaria (Barrendero), personal laboral fijo, del  
Ayuntamiento de El Burgo de Osma-Ciudad de Osma

- Que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas en la convocatoria a la 
fecha de expiración del plazo de presentación de las solicitudes.

- Que acompaña a esta instancia:
- Fotocopia del documento nacional de identidad.
- Resguardo acreditativo de haber satisfecho los derechos de examen.
- Fotocopia de la documentación acreditativa de la titulación exigida
- Fotocopia del permiso de conducción clase B.
- Vida laboral actualizada al día de la fecha

- AUTORIZA al Departamento de Personal del Ayuntamiento de El Burgo de Osma-
Ciudad de Osma para la obtención y aportación de oficio del certificado acreditativo 
de la experiencia profesional en el Ayuntamiento de El Burgo de Osma-Ciudad de 
Osma (cumplimentar este apartado únicamente en caso de hallarse en situación 
de servicio activo en el Ayuntamiento de El Burgo de Osma-Ciudad de Osma)”

Que en vista de lo que ha expuesto,
Solicita:

Ser admitido/a como aspirante en el citado procedimiento selectivo.

En                     , a            de                      de  2025

        Fdo.:

Sr. Alcalde-Presidente del  Ayuntamiento de El Burgo de Osma-Ciudad de Osma.
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ANEXO II
TEMARIO

Tema 1.- La Constitución Española de 1978: Estructura y contenido esencial. Principios 
Generales. 

Tema 2.- Igualdad efectiva de mujeres y hombres. El principio de igualdad y la tutela contra la 
discriminación. El principio de igualdad en el empleo público. Políticas Públicas para la igual-
dad. El derecho al trabajo en igualdad de oportunidades. 

Tema 3.- El municipio. La población. Organización municipal. Funciones del Alcalde y del 
Pleno. La Junta de Gobierno Local.  

Tema 4.- El Término municipal, dependencias municipales, ubicación. El callejero del munici-
pio de El Burgo de Osma-Ciudad de Osma. 

Tema 5.- Nociones generales sobre reciclado de residuos
Tema 6.- Ley de Prevención de Riesgos Laborales, protección de los riesgos laborales en la 

limpieza viaria. Primeros auxilios. El uso del DeSa.
Tema 7.- Actuaciones básicas de limpieza en la vía pública: el oficio de peón de limpieza viaria. 
Tema 8.- Mantenimiento y uso de herramientas y materiales de limpieza viaria. Descripción 

y modo de empleo.
Tema 9.- Tipos de residuos y recogida selectiva. 
Tema 10.- Sistemas de barrido viario. Tipos y medios utilizados. 
Tema 11.- Normas básicas de Seguridad e Higiene en el trabajo. » 
Asimismo, las bases de la convocatoria se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia, 

en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de Castilla y León. Igual-
mente, quedará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento  
https://burgodeosma.sedelectronica.es/info.0, y en su caso, en el Tablón de Anuncios, para 
mayor difusión.

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, podrá formalizar demanda, 
en el plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo Social de Soria o, a su elección, el que corres-
ponda a su domicilio, a la que acompañará copia de la resolución denegatoria o documento 
acreditativo de la interposición o resolución del recurso administrativo, según proceda, uniendo 
copia de todo ello para la entidad demandada, en virtud de lo dispuesto en el artículo 69.2 de la 
Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la Jurisdicción Social.

El Burgo de Osma-Ciudad de Osma, 25 de marzo de 2025. – El Alcalde, Antonio Pardo 
Capilla 818

https://burgodeosma.sedelectronica.es/info.0

